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LA FACTURA NEGOCIABLE
Algunos comentarios a la FACTURA NEGOCIABLE (FN), creada a partir de las normas que promueven el financiamiento a través de la Factura Comercial, respecto de la cual se han dado una serie de disposiciones que es necesario precisar y tener presente.
Las normas legales a las que nos referimos son: 
1) Ley Nº 29623, Ley que promueve el financiamiento a través de la Factura Comercial (se fecha 9 de noviembre de 2010).
2) Decreto Supremo Nº 047-2011-EF que Reglamenta la Ley que promueve el financiamiento a través de la Factura Comercial (de fecha 25 de marzo de 2011).
3) Resolución de Superintendencia Nº 129-2011/SUNAT por la que Establecen disposiciones para la incorporación de la factura Negociable en la Factura y el Recibo por Honorarios (Publicada el 28 de mayo de 2011).

4) Por Resolución S.B.S. Nº 6595-2011 se aprueba los formatos estandarizados de Factura Negociable presentados por  la Cámara de Comercio de Lima, del 3 de junio 2011.
I. Antecedentes
1.1. Con fecha 7 de diciembre de 2010, se publicó en el Diario Oficial El Peruano la Ley Nº 29623, Ley que promueve el financiamiento a través de la Factura Comercial  (en adelante la Ley). Conforme al artículo 12º, la Ley entrará en vigencia a los 180 días contados a partir de su publicación, esto es, desde el 5 de junio del presente año.
1.2. Con fecha 27 de marzo de 2011, se publicó en el Diario Oficial “El Peruano” el Decreto Supremo Nº 047-2011-EF que reglamenta la Ley (en adelante, el Reglamento). Este Reglamento entró en vigencia el 5 de junio del presente año.
1.3. La Ley  ha sido promulgada con la finalidad de permitir el acceso al financiamiento a la Micro y Pequeña Empresa
 a través de la comercialización de facturas comerciales y recibos por honorarios. Del diario de debates del Congreso se desprende que la Ley ha tenido el propósito de permitir “(…) entre otros aspectos, incrementar la capacidad de apalancamiento de las Mypes
, facilitando el acceso al capital de trabajo, mejorando la productividad y fomentando la formalización” promover, “(…) una reducción de los costos de financiamiento para este sector” y lograr “mejorar el poder de negociación entre los grandes pagadores corporativos y los pequeños proveedores”.

Con tal fin la Ley crea - al amparo del artículo 3º de la Ley de Títulos Valores
 (en adelante la LTV) – un nuevo Título Valor denominado Factura Negociable (en adelante FN)
, que se encuentra anexado como una tercera copia
 a (i) la Factura Comercial (en adelante FC),  y (ii) a los Recibos de Honorarios (en adelante RH), cuyo origen surge en la adquisición de bienes o en la prestación de servicios, y que incorpora el derecho de crédito contenido en la FC o en el RH a fin de que ésta sea transferida a terceros (vía endoso) y/o su cobro sea en la vía ejecutiva. 
1.4. Es importante señalar que la FN regulada en la Ley, convive con la Factura Conformada normada por la LTV, y modificada por la Ley Nº 28203.
1.5. Con fecha 28 de mayo de 2011, se publicó en el Diario Oficial “El Peruano” la Resolución de Superintendencia Nº 129-201/SUNAT (en adelante Resolución SUNAT) que establece disposiciones para la incorporación de la FN en la Factura Comercial y Recibo por Honorarios.

1.6. La Superintendencia de Banca y Seguros, mediante Resolución S.B.S.N º 6595-2011 del 3 de junio último aprueba los formatos estandarizados
 de FN presentados por  la Cámara de Comercio de Lima, que se publican en el Portal electrónico de la Superintendencia de Banca y Seguros (www.sbs.gob.pe)
Los formatos estandarizados – precisa la norma - que no son de uso obligatorio
, los mismos que pueden ser adecuados, observando la Ley de Títulos Valores y la Ley a que se hace referencia en el numeral 1.1 anterior.
II. Características de la Factura Negociable (FN)
2.1. La FN tendrá la calidad de título valor a la orden, llevando por tanto inserta dicha cláusula y especificando el nombre del beneficiario del título.

2.2. Como consecuencia de lo anterior – destinada a la circulación por haber sido creada como un nuevo Título Valor -  la FN se rige por las normas relativas al endoso. El rasgo distintivo de este nuevo título valor es que es nula de pleno derecho la inserción de cualquier limitación o impedimento a la transferencia de la tercera copia, con lo que  se genera una excepción a la regla contenida en el artículo 43º de la LTV
. El Reglamento señala incluso que se entiende que se restringe o limita la transferencia
 cuando el adquirente de los bienes o servicios incurra en prácticas destinadas a impedir o retrasar la recepción de la FC o RH.
2.3. El Reglamento estipula - que además de los requisitos que la Superintendencia Nacional de Administración Tributaria (SUNAT) requiera para la FC o RH -, la FN deberá tener los siguientes:

(i)  
Denominación “Factura Negociable”.

(ii)  
Firma y domicilio del proveedor de bienes y servicios, a cuya orden se entiende emitida.

(iii) Domicilio de adquirente del bien o usuario del servicio, a cuyo cargo se emite

(iv) Fecha de vencimiento

(v)  
Monto total o parcial pendiente de pago de cargo del adquirente del bien o usuario del servicio, que es el monto del crédito que la Factura Negociable representa.

(vi) Fecha de pago (puede ser total o en cuotas)

(vii) Fecha y constancia de recepción de la factura comercial así como de los bienes o servicios prestados.

(viii) Leyenda “COPIA TRANSFERIBLE – NO VALIDA PARA EFECTOS TRIBUTARIOS”.

Ante la falta de uno o más de los requisitos antes señalados, la FN pierde su calidad de título valor; sin embargo de acuerdo a lo que establece en el último párrafo del artículo 3ro de la Ley, ni la FC ni el RH perderán su calidad de comprobante de pago.
2.4. La SUNAT ha dispuesto – mediante Resolución SUNAT
 –que la incorporación de la FN en la FC y RH se realizará en un formato independiente al comprobante de pago original, no siendo exigible que la impresión esté a cargo de las imprentas autorizadas por SUNAT, por lo que puede ser impresa por el mismo proveedor. No siendo necesario, que éste formato de la FN contenga lo previsto en el Reglamento de Comprobantes de Pago
.
2.5. La Ley estipula, como requisitos que otorgan el mérito ejecutivo de la tercera copia a la factura
 - la FN - , los siguientes:
(i)  
Que no se haya consignado la disconformidad del adquirente del bien o usuario del servicio, dentro del plazo establecido por la Ley, esto es ocho (8) días hábiles desde la recepción de la FC o RH.
(ii)  
Que se haya dejado constancia de la recepción en la FN de los bienes adquiridos o los servicios prestados. Dicha conformidad puede estar en documento distinto – adjunto a la Factura Negociable - como la guía de remisión correspondiente

(iii) El protesto o la formalidad sustitutoria del protesto, de acuerdo a la LTV, salvo que se hubiese incluido la cláusula “SIN PROTESTO”, conforme a lo regulado en dicha norma.

2.6. La FN permite el pacto de intereses compensatorios desde la fecha de su emisión hasta su vencimiento, así como la tasa de interés compensatorio y moratorio durante el período de mora. De no haberse pactado tales intereses, durante la mora genera el interés legal
.
2.7. A diferencia de la Factura Conformada, la FN cuenta con la “presunción de conformidad”, la cual opera una vez vencido el plazo de ocho (8) días hábiles desde la recepción de la FC o RH, para que el adquirente del bien o usuario del servicio acepte o impugne cualquier información contenida en el comprobante de pago o efectúe algún reclamo sobre los bienes adquiridos o servicios prestados. Dicha impugnación debe ser realizada mediante documento escrito en el que conste la fecha de su recepción
.
Es importante señalar que la presunción de conformidad no admite prueba en contrario, por lo que el proveedor de bienes y servicios debe dejar constancia de la aplicación de la presunción en la misma FN o en un documento anexo
.
De mediar disconformidad, y de probarse que ésta fue dolosa, el adquirente de los bienes o servicios pagará además del crédito incorporado en la FN una indemnización equivalente a dicho importe adicional al interés máximo convencional calculado sobre dicha suma.
2.8. La Ley señala que la FN podrá transferirse una vez aceptada de manera expresa o se haya presumido la conformidad del adquirente de bienes y/o usuario de los servicios prestados. El legítimo tenedor informará al adquirente de bienes o el usuario de los servicios prestados acerca de la tenencia de la FN a más tardar tres (3) días antes del vencimiento de la fecha de pago. Por tanto, el adquirente de bienes y/o el usuario de los servicios prestados deberá pagar contra la presentación de la FN debidamente endosada.
III. Otras Obligaciones
3.1. En lo referido a la prevención de lavado de dinero o activo, la Ley señala que los adquirentes de la FN deberán constatar la procedencia de éstas. Siendo obligación de éstos informar a las autoridades competentes acerca de cualquier actividad sospechosa de lavado de dinero o activos u otra actividad delictiva a las autoridades correspondientes
.
3.2. Asimismo. la Ley establece que el adquirente de bienes o servicios queda exonerado de responsabilidad por la idoneidad de quienes actúen como adquirentes de FN. Pero se debe tener en cuenta, que el reglamento extiende dicha responsabilidad a los adquirentes cuando éstos, conforme a la ley que crea la Unidad de Inteligencia Financiera, califiquen como sujetos obligados. 
La ley de la materia
, establece que califican como sujetos obligados las empresas del sistema financiero, las empresas emisoras de tarjetas de crédito y/o debito, y las demás señaladas en el artículo 8º de dicha norma
.
3.3. La aprobación de formatos estandarizados de la FN se realizará en un plazo de treinta (30) días a partir de la fecha de publicación del Reglamento.
3.4. Finalmente, la Ley deroga el inciso 1 del artículo 200º de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de banca y Seguros, el cual establece como 15% el límite global para la adquisición de facturas a las empresas autorizadas a realizar factoring, en función de su patrimonio efectivo.

IV.  Aspectos Tributarios 

En cuanto a los aspectos tributarios, dentro de las normas antes glosadas, el Reglamento,  ha introducido modificaciones al “Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo”, los que pasamos a señalar.
4.1. Conforme a lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 19º del Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas (IGV) e Impuesto Selectivo al Consumo
 (en adelante, la “Ley del IGV”), tratándose de comprobantes de pago, notas de débito o documentos que incumplan con los requisitos legales y reglamentarios, no se perderá el derecho de crédito fiscal en la adquisición de bienes, prestación o utilización de servicios, contratos de construcción e importación, cuando el pago del total de la operación, incluyendo el pago del Impuesto y de la percepción, de ser el caso, se hubiera efectuado:

(i)  
Con los medios de pago que señale el Reglamento de la ley de IGV; y,

(ii)  
Siempre que se cumpla con los requisitos que señale el referido Reglamento

Por su parte, el numeral 2.3 del artículo 6º del reglamento de la Ley de IGV
, dispone que para sustentar el crédito fiscal en los supuestos mencionados en el párrafo anterior, el contribuyente deberá utilizar los medios de pago siguientes:

(i)  
Transferencia de fondos
(ii) Cheques con la cláusula “no negociable”, “intransferible”, “no a  la orden” u otro equivalente y 
(iii) Orden de pago, 
Además de cumplir con determinados requisitos vinculados a dichos medios de pago.
Asimismo, los literales “a)” de los acápites i), ii) y iii) del numeral 2.3.2 del citado artículo 6º del reglamento de la Ley del IGV se establece que:  
(i)  
La transferencia de fondos debe efectuarse de la cuenta corriente del adquirente a la cuenta del emisor

(ii) Los cheques deben emitirse a nombre del emisor del comprobante de pago; y, 
(iii) La orden de pago debe efectuarse contra la cuenta corriente del adquirente y a favor del emisor, respectivamente.

En caso que el emisor del comprobante de pago hubiera endosado la FN, el adquirente o usuario del servicio no podrá cumplir  con los requisitos antes indicados, pues el pago mediante los medios de pago señalados deberá realizarse al tenedor del título valor.

La misma problemática se presenta en caso del inciso “b)” del artículo 44º de la Ley del IGV, el cual prevé que en los casos en que el emisor que figura en el comprobante de pago no ha realizado verdaderamente la operación, habiéndose empleado su nombre y documentos para simular la misma, el adquirente mantendrá el derecho de crédito fiscal si cancela la operación a través de los medios de pago que señale el Reglamento, habiéndose indicado en el numeral 15.4 del artículo 6º del Reglamento de la Ley del IGV que para tal efecto se deberá  - entre otros – utilizar los medios de pago y cumplir con los requisitos señalados en el numeral 2.3 del artículo 6º de dicha norma reglamentaria.

4.2. A fin de corregir las distorsiones que se producirían para los contribuyentes, en cuanto al sustento de sus operaciones, a efecto de poder acceder al crédito fiscal del IGV en los supuestos de hecho antes descritos, el Reglamento modifica diversos numerales del artículo 6º del Reglamento de la Ley del IGV
, en los términos siguientes:

“2.3 Para sus tentar el crédito fiscal conforme a lo dispuesto por el cuarto párrafo del artículo 19 de la Ley del IGV, el contribuyente deberá:
2.3.2 Cumplir con los siguientes requisitos:

i) Tratándose de transferencia de fondos:

A) Debe efectuarse de la cuenta corriente del adquirente a la cuenta del emisor del comprobante de pago o a la del tenedor de la FN, en caso que el emisor haya utilizado dicho título valor conforme a lo dispuesto en la ley

ii) Tratándose de cheques:

a) Que sea emitido a nombre del emisor del comprobante de pago o del tenedor de la FN, en caso que el emisor haya utilizado dicho título valor conforme a lo dispuesto en la Ley.

iii) Tratándose de orden de pago:

a) Debe efectuarse contra la cuenta corriente del adquirente y a favor del emisor del comprobante de pago o del tenedor de la FN, en caso que el emisor haya utilizado dicho título valor conforme a lo dispuesto en la ley”

� Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente, Ley MYPE. D.S. Nº 007-2008-TR Artículo 4.- Definición de la Micro y Pequeña Empresa: “La Micro y Pequeña Empresa es la unidad económica constituida por una persona natural o jurídica, bajo cualquier forma de organización o gestión empresarial contemplada en la legislación vigente, que tiene como objeto desarrollar actividades de extracción, transformación, producción, comercialización de bienes o prestación de servicios. Cuando en esta Ley se hace mención a la sigla MYPE, se está refiriendo a las Micro y Pequeñas empresas”


� Texto Único Ordenado de la Ley de Promoción de la Competitividad, Formalización y Desarrollo de la Micro y Pequeña Empresa y del Acceso al Empleo Decente, Ley MYPE. D.S. Nº 007-2008-TR Artículo 5.- Características de las MYPE: “Las MYPE deben reunir las siguientes características concurrentes: 


Microempresa: de uno (1) hasta diez (10) trabajadores inclusive y ventas anuales hasta el monto máximo de 150 Unidades Impositivas Tributarias (UIT). 


Pequeña Empresa: de uno (1) hasta cien (100) trabajadores inclusive y ventas anuales hasta el monto máximo de 1700 Unidades Impositivas Tributarias (UIT). 


El incremento en el monto máximo de ventas anuales señalado para la Pequeña Empresa será determinado por Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas cada dos (2) años y no será menor a la variación porcentual acumulada del PBI nominal durante el referido período. 


Las entidades públicas y privadas promoverán la uniformidad de los criterios de medición a fin de construir una base de datos homogénea que permita dar coherencia al diseño y aplicación de las políticas públicas de promoción y formalización del sector”


� Ley Nº 27287. Ley de Títulos Valores.


� Ley Nº 29623. Ley que Promueve el Financiamiento a través de la Factura Comercial. Artículo 2.- Calidad de título valor de la tercera copia: “Incorpórese a los comprobantes de pago denominados factura comercial y recibos por honorarios una tercera copia, para su transferencia a terceros o su cobro ejecutivo, que se denomina Factura Negociable. 


La Factura Negociable es un título valor a la orden transmisible por endoso que se origina en la compraventa u otras modalidades contractuales de transferencia de propiedad de bienes o en la prestación de servicios e incorpora el derecho de crédito respecto del saldo del precio o contraprestación pactada por las partes. 


Todo acuerdo, convenio o estipulación que restrinja, limite o prohíba la transferencia de la Factura Negociable es nulo de pleno derecho”


� Artículo 2.- Calidad de título valor de la tercera copia. “Incorpórase a los comprobantes de pago denominados factura comercial y recibos por honorarios una tercera copia, para su transferencia a terceros o su cobro ejecutivo, que se denomina Factura Negociable. 


La Factura Negociable es un título valor a la orden transmisible por endoso que se origina en la compraventa u otras modalidades contractuales de transferencia de propiedad de bienes o en la prestación de servicios e incorpora el derecho de crédito respecto del saldo del precio o contraprestación pactada por las partes. Todo acuerdo, convenio o estipulación que restrinja, limite o prohíba la transferencia de la Factura Negociable es nulo de pleno derecho”


� Resolución S.B.S.N º 6595-2011. Artículo Primero.- Apruébese los formatos estandarizados de Factura Negociable presentados por  la Cámara de Comercio de Lima, conforme los modelos que se indican a continuación y que forman parte integrante de la presente Resolución, y se publican en el Portal electrónico institucional (� HYPERLINK "http://www.sbs.gob.pe" ��www.sbs.gob.pe�), según lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 001-2009-JUS


� Resolución S.B.S.N º 6595-2011. Artículo Segundo.- La presente Resolución entra en vigencia a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”, precisándose que los formatos estandarizados que se aprueban en el artículo anterior, no son de uso obligatorio, los mismos que pueden ser adecuados, observando la Ley N° 27287, Ley de Títulos Valores y la Ley N° 29623


� Ley de Títulos Valores.- Artículo 43.- Cláusula No Negociable 43.1 El emisor o cualquier tenedor puede insertar en el título valor a la orden, la cláusula "no negociable", “instransferible”, “no a la orden” u otra equivalente, la misma que surtirá efectos desde la fecha de su anotación en el título.


� Artículo 4.- Restricción o limitación a la Transferencia de la Factura Negociable. “En concordancia con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 2 de la Ley, se entenderá que se restringe o limita la transferencia de la Factura Negociable, cuando el adquirente que haya recibido los bienes o servicios, establezca procedimientos o prácticas cuyo efecto sea impedir o dilatar la recepción de la factura o recibo por honorarios y/o su respectiva constancia. En estos casos, el plazo al que se refiere el artículo 7 de la Ley, comenzará a correr desde la fecha en que el emisor de la factura o recibo por honorarios haya dejado constancia fehaciente sobre su intento de entrega”


� La fecha de su vencimiento puede señalarse del mismo modo que en la letra de cambio [a fecha(s) fija(s), a la vista, a cierto plazo o plazos de su aceptación; o a cierto plazo desde su emisión], con la diferencia que si no se hubiere señalado la FN vence a los treinta (30) días desde su emisión. La diferencia con la letra de cambio es que en la FN se admite que puede efectuarse el pago en una sola armada o en cuotas (como si sucede en el pagaré y en la factura conformada)


� La FN cuya forma de pago está pactada en cuotas, faculta al tenedor a dar por vencidas todas las cuotas pendientes por el sólo mérito del protesto de la cuota; o, exigir el pago de las cuotas vencidas en la fecha de vencimiento de las cuotas siguientes o exigir tal pago en la fecha de vencimiento de la última cuota pactada.


� Resolución de Superintendencia Nº 129-201/SUNAT que establece disposiciones para la incorporación de la FN en la Factura Comercial y el Recibo por Honorarios.


� Reglamento de Comprobantes de Pago. Resolución de Superintendencia Nº 007-99-SUNAT.


� Artículo 6.- Requisitos para el mérito ejecutivo de la Factura Negociable 


“En concordancia con lo establecido en el artículo 18 de la Ley núm. 27287, Ley de Títulos Valores, son requisitos para el mérito ejecutivo de la Factura Negociable los siguientes: 


a) Que no se haya consignado la disconformidad del adquirente del bien o usuario de los servicios dentro del plazo al que hace referencia el artículo 7. 


b) Que se haya dejado constancia en la Factura Negociable de la recepción de los bienes o de los servicios prestados, la que puede estar consignada en documento distinto que debe adjuntarse a la Factura Negociable. Para el caso de bienes, la constancia puede estar consignada en la guía de remisión correspondiente.


Esta constancia de recepción no implica la conformidad con los bienes adquiridos o servicios prestados, para lo cual se aplica lo dispuesto en el artículo 7. 


c) El protesto o formalidad sustitutoria del protesto, salvo en el caso previsto por el artículo 52 de la Ley núm. 27287, Ley de Títulos Valores”


� La constancia de recepción no implica la conformidad con los bienes adquiridos o servicios prestados.


� Artículo 5.- Pacto de intereses. “En la Factura Negociable o en documento anexo a la misma, puede estipularse acuerdos sobre la tasa de interés compensatorio que devenga su importe desde su emisión hasta su vencimiento, así como las tasas de interés compensatorio y moratorio para el período de mora, conforme a lo previsto por el artículo 51 de la Ley núm. 27287, Ley de Títulos Valores, aplicándose, en caso contrario, el interés legal. Salvo acuerdo de las partes, el interés legal corre sólo a partir de la fecha de vencimiento de la Factura Negociable”.


� Artículo 9.- Impugnación y retención dolosa de la Factura Negociable y omisión de información. “El adquirente de bienes o usuario de servicios que impugne dolosamente o retenga indebidamente la Factura Negociable paga el saldo insoluto de la misma y una indemnización igual al saldo más el interés máximo convencional calculado sobre dicha suma por el tiempo que transcurra desde el vencimiento y la cancelación del saldo insoluto. 


Además, dicha sanción es de aplicación en caso de que el adquirente de bienes o usuario de servicios, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 7, impugne la Factura Negociable o la calidad de los bienes o servicios y el proveedor de los mismos oculte dicha información a fin de transferir el título valor. 


Finalmente, en caso de que el pago de la factura comercial o recibo por honorarios se pacte en cuotas, si el proveedor ocultara dicha información referida a los pagos realizados por el adquirente de los bienes o usuario de los servicios y por tal razón el legítimo tenedor del título valor no logra recuperar el monto financiado, este tiene la facultad de solicitar una indemnización por daños y perjuicios, similar a la establecida en los párrafos precedentes”


� Artículo 7.- Presunción de conformidad


“El adquirente de los bienes o usuario de los servicios que den origen a una Factura Negociable tiene un plazo de ocho (8) días hábiles, contado a partir de la recepción de la factura comercial o recibo por honorarios, para aceptarla o para impugnar cualquier información consignada en el comprobante de pago o efectuar cualquier reclamo respecto de los bienes adquiridos o servicios prestados. 


Tal impugnación debe ser comunicada al proveedor de los bienes o servicios mediante documento escrito en el que conste su fecha de recepción. Vencido dicho plazo, se presume, sin admitir prueba en contrario, la aceptación irrevocable de la Factura Negociable en todos sus términos, así como la conformidad en relación con los bienes o servicios prestados. 


En caso de que se aplique la presunción establecida en el presente artículo, el proveedor de los bienes o servicios debe dejar constancia de tal hecho en la Factura Negociable o en documento anexo. 


En caso de existir algún reclamo posterior por vicios ocultos o defecto del bien o servicio, el adquirente de los bienes o usuario de los servicios puede oponer las excepciones personales que le correspondan sólo contra el emitente de la Factura Negociable o contra su endosatario en procuración, sin tener derecho a retener, respecto a terceros, los bienes ni el precio pendiente de pago, ni demorar el pago según la fecha o fechas señaladas en la Factura Negociable”


� Artículo 10.- Prevención de lavado de dinero o activos. “Los adquirentes de Facturas Negociables deben verificar la procedencia de estas. En todo caso, el adquirente de los bienes o beneficiario de los servicios queda exonerado de responsabilidad por la idoneidad de quienes actúen como adquirentes de las Facturas Negociables. 


Quienes adquieran Facturas Negociables adoptan medidas, metodologías y procedimientos orientados a evitar que las operaciones en que intervengan puedan ser utilizadas, directa o indirectamente, como instrumento para el ocultamiento, manejo, inversión o aprovechamiento de dinero u otros bienes provenientes de actividades delictivas o destinados a su financiación; o para dar apariencia de legalidad a las actividades delictivas o a las transacciones y fondos vinculados con las mismas; o para el lavado de dinero o activos o la canalización de recursos hacia la realización de actividades terroristas; o para buscar el ocultamiento de activos provenientes de dichas actividades. 


Debe informarse a las autoridades competentes sobre cualquier operación sospechosa de lavado de dinero o activos o actividad delictiva”


� Ley Nro. 27693 – Ley que crea la Unidad de Inteligencia Financiera


� Ley Nro. 27693. "Artículo 8.- De los sujetos obligados a informar


8.1 Están obligadas a proporcionar la información a que se refiere el artículo 3 de la presente Ley, las siguientes personas naturales o jurídicas:


1. Las empresas del sistema financiero y del sistema de seguros y demás comprendidas en los artículos 16 y 17 de la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros, Ley Nº 26702.


2. Las empresas emisoras de tarjetas de crédito y/o débito.


3. Las cooperativas de ahorro y crédito.


4. Los fiduciarios o administradores de bienes, empresas y consorcios.


5. Las sociedades agentes de bolsa, sociedades agentes de productos y sociedades intermediarias de valores.


6. Las sociedades administradoras de fondos mutuos, fondos de inversión, fondos colectivos, y fondos de seguros de pensiones.


7. La Bolsa de Valores, otros mecanismos centralizados de negociación e instituciones de compensación y liquidación de valores.


8. La Bolsa de Productos.


9. Las empresas o personas naturales dedicadas a la compra y venta de vehículos, embarcaciones y aeronaves.


10. Las empresas o personas naturales dedicadas a la actividad de la construcción e inmobiliarias.


11. Los casinos, sociedades de lotería y casas de juegos, incluyendo bingos, tragamonedas, hipódromos y sus agencias, y otras similares.


12. Los almacenes generales de depósito.


13. Las agencias de aduana.


14. Las empresas que permitan que mediante sus programas y sistemas de informática se realicen operaciones sospechosas.


8.2 Asimismo quedan obligados a informar a la UIF-Perú, con respecto a operaciones sospechosas y/o operaciones de acuerdo al monto que fije el reglamento, las personas naturales o jurídicas que se dediquen a las actividades de:


1. La compra y venta de divisas.


2. El servicio de correo y courrier.


3. El comercio de antigüedades.


4. El comercio de joyas, metales y piedras preciosas, monedas, objetos de arte y sellos postales.


5. Los préstamos y empeño.


6. Las agencias de viajes y turismo, hoteles y restaurantes.


7. Los Notarios Públicos.


8. Los Martilleros Públicos.


9. Las personas jurídicas o naturales que reciban donaciones o aportes de terceros.


10. Los despachadores de operaciones de importación y exportación.


11. Los servicios de cajas de seguridad y consignaciones, que serán abiertas con autorización de su titular o por mandato judicial.


12. La Comisión de Lucha contra los Delitos Aduaneros.


13. Laboratorios y empresas que producen y/o comercialicen insumos químicos que se utilicen para la fabricación de drogas y/o explosivos.


14. Personas naturales y/o jurídicas dedicadas a la compraventa o importaciones de armas.


15. Personas naturales y/o jurídicas dedicadas a la fabricación y/o comercialización de materiales explosivos.


16. Gestores de intereses en la administración pública, según Ley Nº 28024.


17. Empresas mineras.


18. Organizaciones e instituciones públicas receptoras de fondos que no provengan del erario nacional.


8.3 Del mismo modo quedan obligados a proporcionar información cuando sea necesario para el cumplimiento de las funciones de la UIF-Perú:


1. La Superintendencia Nacional de Administración Tributaria.


2. La Comisión Nacional Supervisora de Empresas y Valores.


3. Los Registros Públicos.


4. Las Centrales de Riesgo Público o Privado.


5. El Registro Nacional de Identificación y Estado Civil.


6. Las distintas cámaras de comercio del país.


7. La Comisión de Formalización de la Propiedad Informal - COFOPRI.


8. La Dirección General de Migraciones y Naturalización.


9. La Contraloría General de la República.


10. El Proyecto Especial de Titulación de Tierras y Catastro Rural - PETT.


11. El Seguro Social de Salud.


12. El Ministerio de Comercio Exterior y Turismo.


13. Empresa Nacional de Puertos - ENAPU.


14. Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin Drogas - DEVIDA.


15. Empresa Nacional de la Coca - ENACO.


8.4 Mediante ley se podrá ampliar la lista de los sujetos obligados a proporcionar la información que establece este artículo.


8.5 La UIF-Perú podrá coordinar con otras instituciones públicas, para la obtención de la información que requiera para el cumplimiento de sus funciones.


8.6 El reglamento establecerá los sujetos que están obligados a llevar Registro."


� Texto Único Ordenado de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por D. S. Nº 055-99-EF


� Decreto Supremo Nº 29-94-EF. Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto selectivo al Consumo


� Decreto Supremo Nº 047-2011-EF Reglamento de la Ley que promueve el financiamiento a través de la Factura Comercial. Artículo 2.- Modificación del Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo. Sustitúyase el encabezado del numeral 2.3 y los literales a) de los acápites i), ii) y iii) del numeral 2.3.2 del artículo 6 del Reglamento de la Ley del Impuesto General a las Ventas e Impuesto Selectivo al Consumo, aprobado por Decreto Supremo Nº 029-94-EF y normas modificatorias, por los siguientes textos: 


“Artículo 6.- La aplicación de las normas sobre crédito fiscal establecidas en el Decreto, se ceñirá a lo siguiente: (…) 


2.3 Para sustentar el crédito fiscal conforme a lo dispuesto en el cuarto párrafo del artículo 19 del Decreto y en el segundo párrafo del artículo 3 de la Ley Nº 29215 el contribuyente deberá: (…) 


2.3.2 Cumplir los siguientes requisitos: 


i) Tratándose de transferencia de fondos: 


a) Debe efectuarse de la cuenta corriente del adquirente a la cuenta del emisor del comprobante de pago o a la del tenedor de la factura negociable, en caso que el emisor haya utilizado dicho título valor conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 29623 (…) 


ii) Tratándose de cheques: 


a) Que sea emitido a nombre del emisor del comprobante de pago o del tenedor de la factura negociable, en caso que el emisor haya utilizado dicho título valor conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 29623 	(…) 


iii) Tratándose de orden de pago: 


a) Debe efectuarse contra la cuenta corriente del adquirente y a favor del emisor del comprobante de pago o del tenedor de la factura negociable, en caso que el emisor haya utilizado dicho título valor conforme a lo dispuesto en la Ley Nº 29623.”
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